Lección 2.3 (Disposiciones sustantivas del Convenio de Budapest - Parte 2)

	Lección 2.3 Disposiciones sustantivas del Convenio de Budapest - Parte 2
	Duración: 90 minutos 

	Recursos necesarios: 
· PC/portátil cargado con versiones de software compatibles con los materiales preparados 
· Acceso a Internet (si está disponible) 
· PowerPoint u otra presentación 
· Copia del Convenio de Budapest

	Propósito de la sesión:  
El propósito de esta sesión es que los participantes conozcan a fondo los elementos de los delitos informáticos, los delitos relacionados con el contenido y los delitos relacionados con infracciones de la propiedad intelectual y de los derechos afines, establecidos de conformidad con el Convenio de Budapest. La sesión trata en detalle cada uno de los elementos del artículo 7 (falsificación informática), del artículo 8 (fraude informático), del artículo 9 (pornografía infantil), del artículo 10 (delitos relacionados con infracciones de la propiedad intelectual y de los derechos afines), del artículo 11 (tentativa y complicidad) y del artículo 12 (responsabilidad de las personas jurídicas) en el marco del Convenio de Budapest.

	Objetivos:
Al final de esta sesión los delegados podrán:
· Al final de la lección los alumnos podrán:
· Identificar los elementos que constituyen los delitos de:
a) Falsificación informática
b) Fraude informático
c) Pornografía infantil 
d) Infracciones de la propiedad intelectual y de los derechos afines
· Comprender cómo el Convenio de Budapest tipifica como delito la tentativa y la complicidad, así como el alcance de la responsabilidad de las personas jurídicas

	Pautas para los formadores
Esta sesión se ha preparado para que los delegados conozcan a fondo las disposiciones de derecho sustantivo recogidas en el capítulo II, sección 2, título 2 (delitos informáticos), título 3 (delitos relacionados con el contenido), título 4 (delitos relacionados con las infracciones de la propiedad intelectual y de los derechos afines) y título 5 (otras formas de responsabilidad y de sanción). Esta sesión se ha dividido en cinco partes, además de contener una introducción y una conclusión. En la primera parte se analiza el delito de la falsificación informática. En la segunda parte se examina el delito del fraude informático. En la tercera parte se analiza el delito de la pornografía infantil. La cuarta parte abarca el delito de las infracciones de la propiedad intelectual y de los derechos afines. La quinta parte abarca la tentativa y complicidad, así como la responsabilidad de las personas jurídicas. 
Antes de llevar a cabo esta sesión, se recomienda que el formador revise los párrafos 79 - 127 del Informe explicativo del Convenio sobre la Ciberdelincuencia.
El formador puede fomentar un debate sobre cómo se ha establecido cada una de las disposiciones que se tratan en esta sesión según el derecho nacional.

	Contenido de la lección

	Números de las diapositivas
	Contenido

	1 a 4
Diapositivas obligatorias
	Las diapositivas de apertura sirven de introducción a la sesión e incluyen el programa, así como las metas y los objetivos de la sesión. 

	5 a 14
Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se explica el delito de la falsificación informática, previsto en el artículo 7 del Convenio de Budapest. 
La primera serie de diapositivas ofrece un resumen de los principales elementos del artículo 7 del Convenio de Budapest. Incluyen una diapositiva con un caso reciente de falsificación informática en la India, seguida de diapositivas con imágenes de correos electrónicos de suplantación de identidad y correos electrónicos falsos, que el formador puede utilizar para captar el interés de los delegados.
El resto de las diapositivas muestran la información en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto del artículo 7 del Convenio de Budapest con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente el artículo 7 del Convenio de Budapest.

	15 a 20
Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se explica el delito del fraude informático, previsto en el artículo 8 del Convenio de Budapest. 
La primera serie de diapositivas ofrece un resumen de los principales elementos del artículo 8 del Convenio de Budapest. Incluyen un caso de fraude informático que el formador puede demostrar como ejemplo de este delito. 
El resto de las diapositivas muestran la información en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto del artículo 8 del Convenio de Budapest con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente el artículo 8 del Convenio de Budapest.

	25 a 31 
Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se explica el delito de la pornografía infantil, previsto en el artículo 9 del Convenio de Budapest. 
La primera serie de diapositivas ofrece un resumen de los principales elementos del artículo 9 del Convenio de Budapest. El resumen va seguido de un par de estudios de caso sobre el delito de pornografía infantil.
El resto de las diapositivas muestran la información en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto del artículo 9 del Convenio de Budapest con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente el artículo 9 del Convenio de Budapest.

	32 a 39
Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se explica el delito de infracción de las infracciones de la propiedad intelectual y de los derechos afines, previsto en el artículo 10 del Convenio de Budapest. 
La primera serie de diapositivas ofrece un resumen de los principales elementos del artículo 10 del Convenio de Budapest. Estas diapositivas incluyen un estudio de caso sobre la detención de los fundadores de un popular sitio web por infracciones de la propiedad intelectual. También contiene una captura de pantalla para demostrar cómo se pone a disposición el material protegido por la propiedad intelectual en los sitios web.
El resto de las diapositivas muestran la información en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto del artículo 10 del Convenio de Budapest con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente el artículo 10 del Convenio de Budapest.

	40 a 44
Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se explican las disposiciones relativas a otras formas de responsabilidad, concretamente la tentativa y la complicidad previstas en el artículo 11 del Convenio de Budapest y la responsabilidad de las personas jurídicas prevista en el artículo 12 del Convenio de Budapest. 
La información que se muestra en el conjunto de las diapositivas se dispone en dos columnas. En la columna de la izquierda se reproduce el texto de los artículos 11 y 12 del Convenio de Budapest respectivamente con un elemento específico resaltado, mientras que en la columna de la derecha se ofrece una explicación de dicho elemento. Se espera que el formador repase cada uno de los elementos para que los delegados comprendan perfectamente los artículos 11 y 12 del Convenio de Budapest.

	45 a 46
Diapositivas importantes
	El formador deberá volver a recordar los objetivos de la sesión con los delegados y darles la oportunidad de formular cualquier pregunta relacionada con los materiales tratados en este módulo.

	Ejercicios prácticos
Esta lección no incluye ejercicios prácticos.

	Evaluación/comprobación de conocimientos
No se ha solicitado que se comprueben o evalúen los conocimientos impartidos en esta sesión.



